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Calzado de protección: Es aquel al que se le incorporan características especiales para proteger 
al usuario de lesiones que puedan ocurrir durante sus actividades. 

Choclo: Calzado cuyos cuartos cubren hasta y por debajo de la zona de los tobillos. 

Borceguí: Calzado cuyos tubos cubren hasta la zona de los tobillos. 

Bota: Calzado cuyos tubos cubren hasta la parte superior de los tobillos. 

Puntera de protección: Dispositivo diseñado para la protección integral de los dedos del pie 
del usuario. 

Corte: Conjunto de piezas que integran la parte superior del calzado sin incluir la suela ni el cerco. 

Cuero: Material proteico fibroso que cubre al animal y que ha sido tratado químicamente con material 
curtiente para hacerlo estable bajo condiciones de humedad. 

Chinela: Parte frontal del corte que cubre los dedos del pie y los cantos del mismo . 
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CLASIFICACIÓN 

DEL CALZADO DE 

PROTECCIÓN 

Tipo l. Calzado 
ocupacional 
Destinado a usarse en activida
des de trabajo donde el usuario 
está expuesto únicamente a 
riesgos menores. 

Tipo 11. Calzado 
con puntera de 
protección 
Destinado a la protección de los 
dedos de los pies donde existen 
riesgos de impacto y compresión. 

Tipo 111. Calzado 
de protección 
dieléctrico 
Destinado a proteger al usua
rio contra riesgo de choque 
eléctrico. 

Tipo IV. Calzado 
de protección 
metatarsal. 
Destinado a proteger el empeine 
del pie contra riesgo de impacto 
directo al metatarso. 

Tipo V. Calzado de 
protección 
conductivo. 
Destinado a disipar la electrici
dad estática del cuerpo al piso, 
para reducir la posibilidad de 
ignición de mezclas explosivas o 
sustancias inflamables. 

Tipo VI. Calzado de 
protección resistente 
a la penetración 
Destinado a proteger la planta 
del pie del usuario contra obje
tos punzo-cortantes que puedan 
traspasar la suela del calzado. 

Tipo VII. Calzado 
de protección 
antiestático. 
Destinado a reducir la acumu
lación de electricidad estática 
disipandola, del cuerpo al piso, 
manteniendo una resistencia 
los suficientemente alta para 
ofrecer al usuario una protección 
limitada contra un posible riesgo 
de choque eléctrico. 
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Calzado Ultraligero Soporte Biomecánico Antiderrapante Máxima flexibilidad 
del calzado

Máxima ventilación
 del calzado

Mayor absorción
de los impactos

Plantillas adaptables 
a los pies

Ligera
Línea
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Máxima flexibilidad 
del calzado

Mayor absorción 
a los impactos

Soporte BiomecánicoAntiderrapante Máxima ventilación
 del calzado

Doble sistema 
Anti impacto

Plantillas adaptables 
a los pies

Materiales resistentes 
a la abrasión 

Alta Visibilidad
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Línea High



ANTI
ABRASION

Extrema
Línea



ANTI
ABRASION

Especializada
Línea


